
 

 

Uso del cinturón de seguridad 
 
*Según el código de tránsito, en su artículo 82, hace referencia sobre el uso del 
cinturón de seguridad: 
 
En el asiento delantero de los vehículos, solo podrán viajar, además del conductor, 
una (1) o dos (2) personas de acuerdo con las características de ellos. 
Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los 
pasajeros ubicados en los asientos delanteros del vehículo en todas las vías del 
territorio nacional, incluyendo las urbanas. 
 
Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero del vehículo. 
Por razones de seguridad, los menores de dos (2) años solo podrán viajar en el 
asiento posterior haciendo uso de una silla que garantice su seguridad y que 
permita su fijación a él, siempre y cuando el menor viaje únicamente en compañía 
del conductor. 
 
A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones 
de seguridad en los asientos traseros, de acuerdo con la reglamentación que sobre 
el particular expida el Ministerio de Transporte. 
 
PARÁGRAFO. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros superior a la 
capacidad señalada en la licencia de tránsito, con excepción de los niños de brazos. 
 
*Sobre este tema el Ministerio de Transporte señala en su resolución 19200 de 
2002: 
 
Artículo 2. Los cinturones de seguridad que portarán los vehículos que transitan 
por las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas deberán cumplir con las 
características técnicas, de fijación o anclaje contempladas en la norma Icontec 
NTC-1570, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
Artículo 3. El uso del cinturón de seguridad es obligatorio para todos los vehículos 
automotores. El conductor y el usuario que utilicen asientos con cinturón de 
seguridad instalado, deberán utilizarlo de manera apropiada durante la conducción 
normal del vehículo de tal forma que no limite la libertad de movimiento del 
conductor y del usuario y se reduzca el riesgo de daños corporales en un accidente 
eventual. 
 
Artículo 4. A partir del año 2004 los vehículos fabricados, ensamblados o 
importados se les exigirá el uso de cinturones de seguridad en los asientos traseros, 
con las características técnicas de fijación y anclaje contempladas en el artículo 2 
del presente acto administrativo.  
Parágrafo: Los vehículos de transporte público colectivo de pasajeros y/o mixtos 
se excluirán de esta exigencia.  
 



 

 

*La Agencia Nacional de Seguridad Vial no es el ente encargado de imponer multas 
o sanciones por esta infracción a la norma de tránsito.  
 


